
2071 Servicio de Recaudación de Santa Cruz
de Tenerife.- Edicto de 15 de junio de
2004, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación de actuacio-
nes administrativas de procedimientos re-
caudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe
del Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse inten-
tado dos veces, no se han podido notificar a los
interesados que se relacionan en listado anexo
o a sus representantes las actuaciones adminis-
trativas dictadas en procedimientos de apremio
que se tramitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se cita a los
interesados que se han relacionado para que com-
parezcan por sí o por medio de representante le-
gal debidamente autorizado en alguna de las de-
pendencias que a continuación se indican en el plazo
de diez días contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los mencio-
nados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
si transcurrido dicho plazo no hubieran compa-
recido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente

al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuer-
teventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Ro-
sario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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